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7 en(~ro 1974 B. O.del K-Núm. 6

na que presenta al cargo de Pre~idente titular del Trihunal de
oposiciones a plazas de Profesores agl egadosde ..rl1o'soha~ de
institutos NacJOnales de Enseñanza ,Modi,a, (QUvocadB{>pnt 01"
den de 22 de junio de 1972 (<<Boletín Oficial del )~:;stl:\do" de
22 de julio). para la que fué nomhrad{) por otra de 29 4e sep
tiembre de una (~Boletín Oficia! del F',,;tadú~ de 7 delWviern,
breJ,

Este Ministerio, encontra,ndo t'n/tJlHld~¡slH;SC¡tuSUsq:J.l,~"alegu
el interesado 118 tenido El biun Hecl)lar larc'punclna!citado 'q:ur
go ynombm¡' Pre51dente titutUT, en su~tilucic~I;idel se'l'i?rDH~Z
Canseco, a doña AquílinaSatue Al:vurez; Cat(:drátlco dellnsHtu
to Nacional de Enseñanza Media ,Coya df, Zaragqa, qpehalwl
sido designada Presidente sllplQnl;1:~ dees¡.e rr:,ib~maL

Lo digo a V. 1. para su conodmiento ydect()~
Dios guardp a V. I
Madl'id,30 de llOvielllbre dp 19,"\

Ror~H '(;UEZ AJA.Hj·iNEZ

ORDEN tie 5 de. d¡t¡2J1¡!Jre de,1Y?J t,:lOr')tl,(jl/.i!i ;%'
convoca a r;oncursoOPo,'¡'I:;.-¡Ún,; parp,l:fupra':'¡'SlOn¡;m
proPIedad .la plaza rLeProresdrOfINJ9qri:O>'Clt!~Len.,c
t/ua y. LiterataraFrancesas,,:-rql>->14":Fa/cpi.-ltacj. de
hlosofra y De~ras de la UrHve($icládde,Vabm~ia.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pn)feso:c agfflgado de-"i.engua
y Literaturá» en la Facultad de Vllov)íla ytetr8sdD la,Univer
sidad de Valencia,

Este Ministerio. previo. inforffit"dl' la ,C~m~si6JJSuMdor d~
Personal, ha resuelto anunciar. Ja mencíorlad;i plH<"a, para so¡;;
provisión, a concurso-oposición. ,en turlloijbn:-<

Los aspirantes para ser.adm.itidos al 'misrrlp df.'be¡-árl t:euliir
los requisitos que se eXIgen en las, nbl·rna;:;.a;probad~s:pQrI'~
ComisiónSuperlor de Personal, que se pubH:(;ar)ene¡'ant?'xoi;j.~
junto a la presente Orden, yel conccd':;o'{;>¡:l?siciÓ;nSf1regirá pCll

los preceptos legalesqu0 en las nH8n~a~~ sh:seiia1an
El Profesor agregado uombradü; .que 1.o.:mg-ü:,I()sqemás:req-vl;;i

tos exigidos en la Orden de con\'üc,atorjac(frr€l?rol}di~,:tite"podrel
concurrir a los concursos de f!:'~ceso queSé'~n'UnciH4',p"'d:rafa
provisión de jas cátedras dp la miSrn8 dE.,núrrünªc:ión, s(!g.yn ]0
dispuesto en el artículo 4.°, n, dl'!D,'cnno 120Q1Ü!lBH. rJe :H de
marzo,

Lo digo a V. 1'. para Sll COtl1)Cin)if' }10 '-H;;
Dios guarc1c a V 1 muchos ,nios
Madrid. 5 do dicipnllwe de Hr-j

En cumplimient.o de lo displlestü}Jor OW(~ri dé,e~t4 fecl1a,po!
la que se convoca, previo informe de JuGomislón SuperIOr de
Personal, para su provisión a concursoop-isid6n,e:n turru;1'liiJ.ré;
para el ingreso en el Cuerpo deProfesores, A,gyegados:de,JJniver
sidad, la plaza de Profesor' agregu,do . de '",LeIlgu~y '4iteratura
Francesas,. en la Facultad. de Filosofía y Letras' de lQ,lIni-ver.
tildad de Valencia,

Esta Dirección General hace públicas las nprmas,porJas
que se habrá de regir el mencwnado concI.lTSO"orms!tlo1j, y q tie
son las siguientes:

No¡'nws qene"uics

P El concurso·oposición se regirú por,Io'esli.\blecl<J,o erila
prúsente Orden de convocatoria;. Ley B:j/ H16¡j,Qe17dej\il¡o, Sb~
bre estructura de las FacuUades UniversJlufÍll,S' YS1.l?r{jI(,'!:so,
rado; Reglamento General para Ingresoe.n:ll:l, l\9-mAl1i~tracion
Pública, aprobado .por Decreto 1111/1968; t;iec'jf¡ de.·jUh,io;Ley
4-5/1968, de 27 de julio, y Orden mmis:t~r::i~l,:de~,;m,dt3m-ayo
de 1966, sobre constitución de los Tribun~les'én Jo,sc(JüCUrS'O:A
oposiciones a plazas de Profesoresagregac!o$,Y' Df'c:r~t() de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 defe.brqro:Pór,:el..que se
aprueba la L~y artic:ulada de FuncionariosCivilesdtllEstado

n. Reqt(i,~ito8

2." Para ser adlllitído al COlH.'¡:n"'j-()' O~ "JUn :,e l'ó:'ijUÜT('H ],$5
condicioneD siguientes:

Al Ser español.
El Haber cumplido veintiún ~".,de ,'>c!icl,d,

_ el No haber sido separado lll)2'd;anlc ('xp~di:e:lJtüd¡s(;í¡jli.nfirío
del servicio del Estado de laAdrninis!rat;lónJns.t.itucio:nal,o de la.
Administración Local. ni hallarse i]"lhabiIHaf'l.lJ.paru el setvJcio de
funciones públicas.; .:

Dl Haber aprobado los ejei'cicios y ql,tTlP'li-dQ tOqO~ J011 requl
:>itos necesarios para la .obt.enqón del tItulo" de- Docto:l' .Úp, Fa.,..
evItad o en Escuela Técnica de Grado, Superior;

El No padecel··enferl11eda.dinfect()-tonta,~iúl?anidefectoffsi~
co o psíquico que inhabilIte pata el ®fvicio,: ... '..,::'

F) Carecer de antecedentes penale~, porlr:t::,co1U,hdónd.e de
litos dolosos, tanto -en la fecha do i:erminan6ndelJ)la:l.o:de pre-

, 1'1'1" "Irl''' IIrl!'II'

senta('J(FI de in,<'lancias como en la fecha de pose:,iól1 de ';U
cargo.

Gl ConUil'j'ir l'l1 los, Eispirantc'O ctJ<.lquiera de las ci,'cunc,Lj¡l
rittssigLlientes'

al Haber desempe'oadu fUnción dúcenl.e o investigadotél crC(
:¡v,l durdi1jü tlC'i cursos cnmplClos, CO!lIO nlínimo, en cuu!(\U:CI'il

'1" las InsLitucibm.'s que se expn~s¡~n n continuación·
a') Uri'ver'idHd·0~, de] Estado, Insl:itlltos de Inve:-;Ugucjón {)

proft~sio:na¡(>5 00 In mis-rna .() del COn5i~iQ Supe¡'ior de lnve!;tiga
donosCice·litifiUts,acD.~dHadasrncc!ilHJte certiFicacíón expedida
l,or los fkctMé'5 cO)'J"e,spon-dient05 \) 1-:8 Secreturia General dpl
Conselo SupCJWl'c10 InvestigaclOneo, Científicas, respectiva
mente,

\}') (\·ntru:o (.Í(, ¡"llseJillnzl;I SupC<!"lor del. Sacromonte, El E:iCO
nal o D,:-u'>to, nwdi 'Ulte cl'rlíficH:c'iúrl' expedida por loO' Ht'Cfor(,~s

o Direct0rl's de 10<., mismo:;.
c'¡ Cenrl"o:-;ile Estudios UniversltaFl-os, medianto ccni\ica

';km 'expedidH P'.Jri" Secretaría Genf't"ál de la Univelsidad üe
¡\'1i:{J:!'id, vic;iHJn :1"; (-1 Rector~do de lami"ma.

d'l InstituuJ':' (le [stvüios PoJí1ico.s. medIante cerlinUH:iÓ.l
t'.q,,,:tlÚhl f>! Directur del mismo, nil la que se haxú cons-
1:¡r. !<.I condición Df' mif'mbro t) cofHborador del inü~~

n;S>ldo
e') Hl'tl1 (n]cp:ioMayor Albornuciano de San Clomente de

!3o[oni¡:j HtaJtuJ qtl(¡~e tlcredlta.rú mcdianh~ la certificación del
Hedor dDI riljSIIlO, en.la que COllstflr'Ú,. ademas, la condíción de
bN:ado del mi:,mo

f'1 ,fupl,ade l.<l1e·rgía Nuclear, que se jusüficHtú medíante
C(;l"t.ifí«lCJOil exp\'(¡lda por el Presidente de la misma, en 1:-1 (¡ti'.'
>'>D haril ~:'OnstHI' ;:dernús la condición dp colaborador o in\·p::-;l.i
g;'ldor <:1-1-,1 'literesado.

g') U!1:íver~k¡ades de la Tgle:;i<L tl':o;a!mente r'ec:onocidns con
(j, r'~glo al ConvnH:ode la. SantB"Súdf' de S do abril de 1962.
,,¡ui' se aCCl,rit>lú Hwdi8nte certif1<:aC'\nn del Rector,nlü corres
¡Jondi·eD1f

h') Fc;.hw:¡¡,;]¡,oüca:s Su¡nrioees, que sp justiricarú nwJiao
f" cerlitk:u;w" r),,·IDired.Ol' de J-u misn1u

i'¡ lnsJitL~I(' C-~l!ólico d.€' Arl.es e fnd:ostria de \1adi'id me
di,8.nte ccnlf¡c(lone)(j}e(]ld8 .por la'. Secretana Genen;!1 de la
UlllversIdBd (j(. ~J;ldrjQ. cune] visto bHeno del Hedcri'ldo,

¡'J Centros Unive!"sitario$ o. de E-nseiianza TócDlca Superior
del ExtI'anH'ro de caradel' ohciaL. mediante cerUfH.'acion ex
pedidaror :0<; H>cfores o Din.~ct01·es de los respectivos CentJ·o'i,
dcbidumél1i,e kg;lli¿adá.

bl SoY CBtI'drcHico dt~ Centros doc,"llles de gT8do medio, Clln
\ res ai'iQ'j(i.Jlnplvtüsde ej{;l'eicio eliia cútednL

ID Uül:wr curnprido oe$tar exentas del ServiGío So(:iaL sise
! re:. ta de i;1:·,pinul ~('~' fémtmih-cs, ES1 e' reqpisifo ha de tenorse Cl.l!n·
plido de tran:;r:ü·rrir lo,;; t~intadfas- de plazo para prescli
L,t" lo;; l)tT1.("Ü,r;(, unilvez tefTIlinada!g oposición, cOllfonn~ lo

e!;Jr!lu']o 4" del Decreto 11\'lI1968, de 27 de iunio

:,:.~. QUlI}f)P;i, ,dr:"u,n tornar parte ~n. ios .concursos~(Jposlci(lnl:'s
.l;ngiran i¡; SOdcn ud,,) (~:;t.'-! Direc(;iún GE'lH'l'al, dentro del plazo
dn treiote' dÜLi Jl:'lbtles, a partir del si:guíente al de la pubhca··
('ión dü 1", COIl\!{)cátoria Gn el .. Boletín Oficial del Estado", ha
ciencio ccn'~tarei domiCiliO del aspjn.¡,nte ynúmerb del docu
mento nacimlaldr ¡denUdad y quo.reúnen las cündiciones e.xigi
das que se espeeclícünantenormeme, de:biendo relacionar todas
tllS que le ate;~tpn, que Se rtli'erirán. a la fecha de expi.nlcióll
de] plazo ¡;(![¡alado' para la presentuCl-ón de las instancia.s.

Iguahnenl(> d,~iJ()rún.hücerconstf\rqlle se comprometen, en su
1;,'.SO, a l.urar· aCH U!m,(ento-a .Jos principios fundamentüll's- de]
\!ovimientú Nncionu:lydemas Loycs Furidamenta"es del Reino

4," La presentRción de instancia debera. hacerse en este
Departilmef1Tú ú por :cualquiera de .lMconductos que sC11ala el
articulo G6 ciela Lerde Prbcedimitmto Administra.tivo. en cuyo
cüso sEl·en[c:¡ldeJ'.0 que han tenido nritH¡du, en el Registro Gt'n0l'ul
dril. misnw en la !"_'cha en que fuercm entregadas en 10-"0 Centros
a que se nd'iere dicho articulo.

1.os $ulkitnntc-s deherán sat.isfacex· l.00 pesetas en mclúlico
por derecho:,,: düfonüaCiún de expediente, y 500 pes8t.as, ta.mbién
enl11e!á!ico. pur ,derechos: de exalllcr¡. Lucttntidud de 600 pese
ti)S a. que fl,Si;i",t1d¡\j'l los ant.eriores derechos·podrá ser abonada
directanwnlufHl la Habilitación del Departamento o mediante
giro, dúacuerdo con Jo, que Se est~-blücB eh el artículo 66 de la
Lev de-Pnll'ódHníento AdministraJ:-ivo, utüéndose a la instanCia
nI. . resgW,lrrlc CI))'n-,spondiente. el'!: el que ha bri"'- de especificarse
npcesartnnptlle In denominación de la, p1aza de Profesor· agore·
gt;¡;doa la que (d úspirante'. c.oncurre.

Los fl~pí}'~lll!:1:::~deberánacompañar a sus instancias cerUficil
cíónacr(,ditnti1ia de Iafuncióndoc(mto o investigadora y el ('s
c.rlto de .fjl"}Sf'nta{j~!Í.l por un Cl'l,t~dráticQ,de Universidad o. de
V,<;uola "lúLnlcu ~:>uperior. en eL qu.econstarán las cualídadc::ó ,;;'
Jr"bor rúan/ij-lice.;" por el aspirante, debidJ;l,lnente informado por ia
Junta d~ :Fm::tIHndo de'ProfesorEls'. 'de la Escuela respE'ctivd.
cuando $!:~ ;raí;(, (;('petsonaafect~ida al CetJtro o a. una Univef
~;idad o: f:n:t::rjenl.,y poi' el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas,.H ";p trata de persOnas ~ql¡C hayan realizado labor
investigadora, hien en el propio Consejo oen otros Centros de
invesli.~ac¡("n(jádonale,so extrn:nláos.

5,a EXplrFtdOí,l plazo de presenlaci:óndeinstancias y. ]Jm
v;os .los rnqupruni-entos que procedan a los -interesados cuyas in':;"
¡¡"'nda~· trdoft)cics(!]] de algún· defecto; p,l;ra que en un plazo de
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diez: días. subsanen éste o acompañen los. documentos precepti
VOS; por la DiréCción General se apr0barAJa lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos. que se- pubUcará .enel ..Bo
letin Ofical del Estado--, y en l~ qUl;l:seconsignarán -con el
nombre y apellidos de los aspirantes, el. nütner9 .del documento
nacional'. de identielad.

Los interesados podrán interpo}1etla _rechunapión prevista. en
el artículo 121 de la Ley de Pr0cedimiel]to Administrativo. en
el plazo de quince días hábiles, a contat dt;¡S<:i,e:el si!fl,lienteal de
la publicación de la lista a ques6,:refiereel"pa.rrat0 anterior.

Las reclamaciones que se pr~Í1ta!len--se:r4n~~ptad~So
rechazadas en la.resolución aprobandoll1'.lista'definiti"8,.·que se
publicamen el ..Boletín OficialdeIEs~dQ.,:Y,enl$«uefigutAtá,
ca:;} el, nombre y apellidos'delos ~spir(t,ntei!!;elmúm~l"Od-eldOCU~
mentollacional @'ideq;tidad;, ,'~

Contra. la anterior re801ucíón,lostn.tere$arl'os p~nJntar
poner recurso -de, alzada',antees;te.M!IiiBte:r~o",en, ,,~plaz-o de
quince' días hábilés a partir d$l,8tlfll1en'~',aldEtla. ,-publi~i6n
de aquélla en el ..BoletiÍl OficialdeLE$tIild().. ~, ",' ,',,"

IV, TribUiv,d

6.a El Tribunal.que ha de juzgt\rlos ;éjercU;jps !ÍelconcuI'So~
oposición. estará -eopstituídQ porelJ~~,shtente,que,de1;lf;tI'a;p~e

rtecer al, Conseio:Nac~ont\l'.,de E,clU,tación.,',(f, a;.~~,:RfllR:l!'lIi.,A~e~
mias o al GODsejO Super~or de ,Jn!~~g~l;l11f),s:Ci'~l1tff1C~!ieil
calidad de Consejero, o ser o'h,abersido :~ctOl'_o;'Vic:ettectprde
Univeraidado Decano de ,un$"Fac4J~Q[)lrector';~EJ;un~Es
cuela :técnica Superior; tres V()cale8.,~ted~~ic9s9.,profe1lores
agregsi.d~ de; disCiplina tgual qaR~ogaalti'_':que;;eSJ~bleto" de
provisión; y uneu-artoVoqli, cahtciJ:'ií,ti~o,onO¡"es~'f\lizaj:loen
la disciplina .0' en·materias8illlilareihdéSig~~(),::p(lt'el,~~~is
terio, ~. pt.opuestaéntema d~l,q(m~o',N'ac~Qn~l,de,:f1duta~ió~.
de acuerdo con lo. dispuesto .e~,18:,'LeY'i45/1~;de ,27 GEf·julio._
y Orden' ministerial de 30' de·-may,?de,196fl'.

En la misma forma seránd'esigJia.doslosf'espectivos:au-
plentes. . ."

El·. nombramiento del. T:r.-ibunal se .llui)licará 8'n,~l. «BOletín
Oficial del Estado~.,(fe acuerdo 9oriJ<>,' que 'se' est'a,Dlt:tce e-n el
artículo 6,°, l. del Dec~to '1411(1Q88.'~e,~1·,t:i.lunio",·9'll~a:!)fOpó
la Reglamentación Gen~ra1para··e1:,lngreliQen,laA.dtrlinistr-acf6n
Pública.

7,· Los miembros del Tribuhal.~~~Ittn'abs,tenet"'Sé··OeÚlter
venir, notificándolp,84.lswMini$terio. 'yl()sasptrames p~ráfi re·
cusarlos . cuando ·coneurran .1e.s'ci~nsta.~~:pJ.;'e:vistasen el
artículo 20 de la Ley .de .proce<iirnientó',i\4I'n,iriistrntrvo.

V.ComienZO'delos:exdmenes

8;a 'Una vez constituido,eLTribunaIacorcillrá,Y pubUca.rá ~n
el «Boletín Oficial del Estado",,' con ·quin~~f:d~R1i:de'. tmfelal::ión~
la fecha. hora y Jugaren ,qU:ehaya,dev~rif,i~selaprestllnta
ción de los candidatos, la ,ce1e:bnle'ión' d4.l1so:rteo~ ~n ··$llCl)l.SQ,
para determinar' el ordenen q'lJ,e:h;&llr4n: de, aytuar:los· mis~os-,
y la fecha, hora y ]u,gar del C9JJlienzo,d~lprittler~ierciclode
la- oposjciót;l, ,Para los ejercjclO$sUce8iv9$,":eloJÍtlncio d;¡;)bE!tá
hacerse público potel Ttibullal'en lq&lOf;aJes, ',donde .t>e. 'AA-YfLn
celebrado -las pruebas~nterlot'l¡ls'!( p<)J",?ua;le&l:tliera otroemedio$
que Se juzguen. !;onveoientes, pl!.\:ra',f8cilitarsu'f;tm'plio' qonoci
miento; ,co-nveinticuatrohOTas,al'me~os';'de:antl?:l$,Clón_

9.a En ningún :caso })O(irá'\exceder:;dé',,'ochom~St!fael tiempo
comprendido ent:re la publtcaciÓnde est$,convoc~toría y -el
comie11):ode los ejercicios.

VL Ejercicios

lO. Todos los ~jerciCios peLconcurs.;roposición serAI1 públioos
y se verifi-caránsucesivamente.

11, En el motne,nto. ce, su Pn:l:S,611t&cí(m'aI .·ttlb'llnal~losoposi
toreq entregarán +le. trabaios prQfBsionalettY,d.e íll:"e~tí~ión.
en su caso,: y \llU\ Memoria, 'portJ:1plic~o;s()QreEllcQncépto,
método, fuentes y ptogrEima, t:le" Ias :diSéipUJl~tifj~tl~co:rtlPten·
da laplaza,asf como-la lusti!i~ió*-tleotTOs'tJiéJitosque
puedan ale~ar; A, continuación' ·el'Ttibu,nal 'les ,nQtf1Jcar4 el
sistema acol'dadoen, orden a lap1'á,(l~fca(Je, los" dos ,últimos
ejercidos.

12,' El ,primer, ejercicio del ,concursÓ;.,oposlci6n consistirá en
la presentación yexpbsición ¡je'lalaborper,!ibnal delaspitll.ute,
durante un plazom!Íximodeun~.h.orll;i~~guiqa,<'tle,-]I' diSCusión
de l?~ oposltore.s OjueCf:listlurante'~ttie1l,tp~q'll#e~tiJne"oporf;uno
e~'Tnb\H1~L Losoposito/es,fonnú~a;r~n.,'~ot.;e,~critp 'que ~ntrega~
ra.n, al Tnbunal, en ''el momento'; 'de: ,Bu".iJltj'!rv&nCión, el 'jUlcio
crittco que les merezca la lil.boF"docell~e.y,científica, previa de
sus coopositores,

La réplica de éstos se ,harA,.eu.au!a ¡;:aso, ,a Cóntinuadón
de aqooHa lectura,pe;ro 'se,ratifi~' por !Eiscrito' 'entregado
al Tribunal, en· un plazo.· de ,veinti~tla;tr-01l.()ms~

13,. El segundo. ejercicio-consistin\:'en:J,a,éX;P9sJd9il, gral·del
estudiO. presentado par elOP05it()r,.acet~:der.con-cel?tb,l'Iu:ítodo,
fuen tes y .• programa de la ... discfpl,iI1B. ,durat:lte::e1 p18$O má~mo
de una hora, .seguidad$ discusl9D pOfi1o,e;n,el Elicrcicloanterlor.

un~4ho~ ~~~~rr:l~r:~~°<i~o~~t~6h~~~:r~~~,~i.. ~;:t~¿~
entre las de su programa y ~uya' prep'",,~ci~n'habrábecho libre
mente.

15, ·El cuartoejerclcio. consistirá en la exposición, durante
una hora. como máxImo, de una- lección elegida por el Tribunal

mitre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la. preparación de esta lección se incomunicará al opositor, por
un plazo máximo de seis horas. pero, durante este tiempo, podrá.
utilizar los libros. notas, material, etc" que Solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal. en·.el momen·
to de su constitución, reglamentará y hará púb,lica, según la
naturaleza de- la disciplina. la fonnade realizar estos trabajos,
el último de los: cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El 'Tribunal podrá fraccionar y ampliar ·estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos
al terminnr cada uno de· ellos. Si la lectura no pudiera hacerse
enelmisrno acto, los trabajos de los opositores. encerrados en
sobres firmados por el SecreJ;a.riodel Trihunal y rubricados por
el Presidente, se conservarán hasta que se verifique la lectura
en la sesión o sesiones posteriores, en uha urna que quedará
lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretario. El sello de
la urna. se 10 reservará' el Presidente del. Tribunal.

18. En cualquier momento· del proca(Íjmiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi~
rantas caréce de los requisitos exigidos en la convocatoria se le
excluirá d(;j la misma, previa audiencia del propio interesado.
paSándose, en su caso, el tanto de culpa a la Jurisdicción ordi~

naría, sr se apreciase inexactitud en la· declaraCión que formuló,
y comunicándolo, en todo caso. 'el mismo día a la Dirección
Gerteral· de Universidades e Investigación.

VII.' Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio.
en.el que'basto.rán tres votos adversos para que los opositores
puedan serexcluídos.

20. Después de caJ;ia sesión se levantará un acta circunstan·
ciada yen' ella se hará constar el juicio motivado que cada
juez. formare·· del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de los
jueces entregará. al Presidente un informe acerca de los traba~
jos presentados por Jos opositores y el valor que, a su· juicio.
tenga cada uno dé .ellos, Estos informes serán comunicados a
todos lbS miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será publica y nominal y se necesitarán tres
votos conformes para que haya propuesta cualquiera que sea
el número de vota1}tes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número. se procederá asegunda y tercera votación entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se
lograse se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la ,propuesta a favor del aspirante qUe haya alcanza
do el mayor número de votos, dentro de la condición establecí·
da en el párrafo anterior, En otro caso, reunido el Tribunal al
día siguiente de la votación defimtiva y convocados los oposi
tores por. él designados. el Presidente los irá llamando por el

. orden· que ocupen en la lista formada en virtud de dicna vota-
ción, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por sí, ya por
persona. autorizada al efecto.

Sí algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada. 1;1'1 Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votación entre jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el oaso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro~

puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta qu~
pa ·reC1JrSO alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y, en el término de tres días a partir de la fecha de
aquélla será elevada con el expediente del concurso-oposición
por el Presidente del Tribunal al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

~. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábi
les- a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada. los documentos que a continuación se señalan:

1,- Partida de nacimiento.
2.'1 Titulo de Doctor,
3,° Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto físico o psíquico qu-einhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nácional o por cualquier otro. con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5." En el -caso de aspirantes femeninos. certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su
cumplimiento en la fecha de pre!>entación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.° y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir !fü. condiciones exigidas en la presente convocatoria. 56
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

M' jilr" 1 'lflf
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Quienes, dentro del plazo indicado ystdv() casos- de: fuerza
mayor, no presentaren su dOCUlnentució-nno.J::J:,(1dráu,:SBt',:llorn.
brados y quedarán anuladas todussus actml(:lol;les,sin:~fjuicio

de la resposabmdadenquehubi~nmp(jdid9in~urricporf~lse~

d,,:d en la instancia, a que se rcHere lan(jTln:~_ter~cra:r;le_e:ta
convocatoria En este caso, el TriQunttl lorml)I~Ea,_prppu~taft{H~

cional,efectuando nueva votación, confornw_al-_:procedínli)lltose~

úalado en la norma 22 de esta,convocatorii:l,pqtrc: los, u$pin\l1tE1$
que hubíeranuprobudo los ejercicios de-ta:,_opQ~¡;ci9n

Los .aspirantes -pmpucstosqu\O' _tengan-:ltt: (Yl]qlCtQ:n-d~-Juncio

unrias públicos esturan' -exentos.' de., justifl{:,al.','(jQ~umt;ptt¡;lP1ente
las condiciones y requisitos ya d8,mostrados,pal~a,olit(;I1'er,s;J,l:~l't
terior nombramiento, debiendo presontacct\rtifiCa,cíéu',:,d!eI' i\{:i~
nísterio u Organi,Smo de q uedependnu; llcr:e9ita~I1(inst.l:~?ndÍ'c¡ón
y cuantas circunstancias consten en su h{)j;~ Q:e E'~rVlCios~

IX, Toma de pos(;$ión

25. El aspirante o aspiranl:c:spl'o'P:uesf;ooi ¡jot'e{ 'n'ibil'üp.l,tlfÜ:l
vc;z expedido el nombramIento, eJl el que'figu~anír,et:tl.úrri~ro
del Registro de Personal Y:1afecha de,nacirl1tE'nÜ}",,:d,~1b~tán,

tomar posesión de, su destino 'dentro del pluz?:rJe'1;l:!1'me,!?a
contar desde la notif'icación del nombrl1mient?~:~lil.lvoet~,upu~s,to

~~o~~¿i~~~n~gl~~~fni~tr~it~e~~sto,en .eJ B,rhC,U}n'57:';Ct{:,,1,~,::L~y..~e,
En, el acto de toma de posesión se prestf,lr¡i n.lr¡~in{!nto;·?~,

acatamiento a los principios,fundamentllles :de],Ml;,vimWnlo Na~

cionaJ y demas Leyes Fu"ndamE'ntale~:,del Ht'ÜW.

X. Nornw$ firiel/e,'''.

?,6. La convocatoria y 5 ',15, bU¡j('S y' tuar:dj)~A(;tü$Jilr~,lriJ,nis_tFu
tivos se deriven de eSta y de laactuacióndl'Y¡JXihln~aJ,',:pOCfrán
ser impugnados por los interesados ~m los, (;usQsv,ep:láfo1:ma
establecidos en la Ley de ProcediITliento, Adm.inist"n:ltlvo;"" '

27, Sí se produjeran eol0 su~es¡v() camhiosqti~Ülles'E!n)()s

ph~nes de estudio de las, resnectivasF&cu1tades':'O~r¡l~:'''$tryc~
tura orgáníca de la ensoúanz,a, en esp~clal;flt?Jospepl'ir(E<'m;;\tltC$
universitarios, los" Profesore~ designados"poetránsor :,t1.Qscri,tgs
por el Ministerio de Educación YCiencl~l,Jlli?~iafJtE(ür;tJ~n~',mQti~

vada, al desempeño de la disciplinl1, qlW hayaverüqo;a;,sl1s,ti~~Jr
o a desarrollae la q ue tonia~ dentro,de ,su "L~.l~iv~irsidafL

Madrid, 5 de diciembre de: ,197J.-,Hl Dll::S:EfOr'j!:tuer¡,ü dl':~
versidades e lnvesligadon, Luis SvatT'If:Ewnán",I,~;>,:

ORDEN di) 6de dic,'emiH,' rj,;,' J.9¡B ;lor !a,f¡Ue <~e

anuncÍ-un (l CO!1CUuoyposición, ~ft.::tLl:Nlg1ibré,,:J,)(l:ra

su provisión en. própwdq,d, lri,sptaz.¡:is,'de~tOfe~fJ,r~
Gnregado de ~Análisi:; .. ftHlcionoJ""'€l1J(l.Fétc:¡¡;lt9-d',:ci;s
Ciencias de las UnivCI'$:d"dei<le':,l!olel1cfp::'y 'Zara"
gozo.:

Ilmo_ Sr,: Vacantes las plazas de Pl'(¡r'¡::>t;(0lgré:F;l:dó~'f~"..Arlá~
~~i\T~Y;~;ff~l~»z~~ak~z~~cultad· do CienClH~•..,\k,:1t:$,·'LJnjVI~rSi{iades

Este Ministerio, previo informetfü.la (:tnni~¡6)lSu'B:erl:9!,d:e
Personal, ha resuelto anundarli:l3 mptlcvJJ:1f\das,vlaplS':ll$r'a·s'u
provisión en propiedad, a concurs'o:fIPosiciún,cn'JuTllolil>,re,,:

Los aspirantes para .Eer ac;lmitido.'\, al. mi,~:tHO;(l'Lb~;ri1!1re~ntr
los requisitos que se exigen .enlasnormüs,'<l:~rcpíildas>P9rJa
Comisión Superior dH·Personal, qtw·sepul~IJqml?n,~I:'aI:;1exQ'~-

{~~t~r:c~~t~~Üf~~~?e~~::"'c~:r~SC~i~l~~~~:{~~()~,r~~)¡~J~"r:E;~írá:,:pQr
Los Profesores agregados .·nomhrwlo',,:. q,n1t 'tqng~tn ..·.·I~i'S,::qel]:His

requisitos exigidos en la OrdeQ do convot:tlJ(jria:"c~;r~esÍJoI],ciieri~:e,
podran concurrir ~l Jos concurso~ de ar:c('3f)ql~(C~E':?:ctvnSl~úr:p,aql
la provisión de las cátedras d'e la m¡smad'~l1o'rninapi6rt<o:p'qlli.
paradas, según lo dispuesto en elarLiculo4, Ld(~l Dü'cY-etoU9"g/
1966, de 21 de marzo,

Lo digo a V. I. para su cotlodrnl1:;l1io y
Dios guarde a V. 1. muchos< años
Madrid, 6 de diciembre de 197:\.

ILmo. Sr. Directo!" genera.l de I hc,'.u,-, .•Ó,,",",

NOllMAS

En cumplimiento de lo dispuC'Rto por Ordrll'i:le:,ésta ,N9l1~,.,p(¡r
la que se convoca. previo informe favorabJ¡"de-:lfl; Qornisi9fi'Sll
penor ~e PersonaL para fll.1 provisión a c()n~:t¡rsoopo~iqión:,en
turno hbre. para. el íngreso'€'m. el Cuerpocl"LP"rofe~0r~,;i,:A.¡:;ré:
vados de Umvcl'sldad, la plazo; de'P!"(jfeSf¡!'!llfrogrid? d€\',«.,Ai:lali
5is funciona}... en la. Facultad de ,CiDnC'iasdQ')a$>Uni~'ersidades
de Valencia y Zarugozu, ,.... .,'>,," ,<:>,. .'

Esta Dirección GenDraJ hace púhlicHS In:snqr'n1R'¡Por"lR$qüe
se hflbrá de regir el menelonadOl:Oü (:llfbO',(lpo5iGión yq:Uft .SQtl
las siguientes: . . . . . .'-

L Nornw" G2fwrqle:t

L" . El concurso-oposid6n,se regirá: por kJ,estableci~~o,'el)la
presente Orden de convocat'qria,' Ley' ¡n/19H$,'Jfl¡lT '.<IE!{u~ió,
sobre estructura de las Fa?ulJades Ulli'l:f:r:sitnrla!; y sU Profeso.

I·;;.'io: fksLd110nto General para. Ingreso en la Adminbtmciún
PúbUca, aprobado por Decreto 1411/1988, de 27 de junio; Ley
451100&, dé 2"{ de juliO, y OrdenministeriaJ de 30 de mayo
de 1966, súbreconstl1ución delós Tribunales en los concursos
opó5idoJ1es a ,rliaas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presí,l1c>ncia dd Gobierno 315/1964, de 7 dnfebrero, por el que se
uprueL:( la Ley ,u·titulada de Funcionarios CivHos del Estado.

II Uequisito,{

2,' Pilra 301' admitido al concurso'uposición se requien.!i1 las
c0¡¡díci611es sig:¡i¡,'ntes;

Al Sercspafwl.
BJ Htibct .ÓlDlpldo veintiún ailos de edad.
Cl Nuh<il)cr c;:dc separaQu mOcUente expediente disciplinnho

dei servíc:Ui del Eslado dú·la Adminjstracián.Institucional o de la
Admin~stfacrón Local, niha!iarse inhubilitado para el serVicio
de fl..io'ciQ11C"";. publicas.

Dl Hi:¡,btT el pfObado los ej,Jtci{jos y (Cumplido los req lljsitos
Jwc('safÍ(}s para la obtenciórl del titulo de Doctor en FacuItótd o
en E5ue:1aT(~C:1íGt do Grad!) Supf:'rior

EJ .Nüp~J,dl'(er ()nfennedadinrljcto,conta~i¡)sa ni defecto fi;.;i
ca o p~ÚllÜCO queinhabHite parlJ el,servicio. .

F) Carecer de ulltec,edentc;l penales por la comisión de delI
tos do,Josqt;, 'tanLCH'11 hl fecha: de- tcntü:nación del plazo de pri'sen
tacíón: de instancinscomoen In fecha de posesión de su cargo.

GJ CollDlin:ir pn los aspirantes'Cllalquíeta de las CIrcunstan-
cias sig'plentes: ..., ,. , '

a}, . }i,¡ber desempeñado f1,l.ncióndóccnte ° investigadora efec
tiva du(;a;otc:trcs cursos cpmpletos, corno minimo. en cualquiera
de las ln;sJituC!')I)E!5 qU.é'seeXpreSa118, contiuuadon:

A'J tJn'iversldades deLEstado, JnstHutos de Investigación o
ptofesj(maks de Jamism~ o del Con~clo S'Jpexior de Investiga"
don~s: .. Cl ontrflcas,iH::ri'}ditadi:ls .• mediante c;edificacián t'xpedida
flOr l~s n~'cton;scúJ:'Tespond:e;:ltcsola· Secretaria General del
Consejo Supenor de Investigaciones Ci~ntíficas, respectiva
lnunte.

b'} Ccntcos do EnsCl1Bn,za ,Superior del Sacromonte, El Es
C(;rii~]. 0 Dt'HstO. i1~edi<H)fecE'nincaciónexpedidapor los Rocia
res O· Directcm~ ·d", .1os·miSlnús.

c'J Ccnp·os de Estudios UnivcrsH8rios,. mediante certifica
ciól1eXped¡d~,.porla. SecTc~fU'í¡;:¡' ~ellel'al. de la Universidad de
M<ldrid, visi,tdapor el Rect,omdo dehi, flrisma,

d'). f:t1:stí;Uf0';l do Estudios Politkos, mediant,e certificación
expedid,,:!. ¡:mYel :"!)¡rector c!J:'lmisU1Q, ,en: liXque se hará constar
¡,d~~;~1á$, fa condiCIón del7li¡",:mbro o colahorador 'del .¡ntercs"do_

e J f'l.ca! Coleg,¡oMayorA!bornociano de San Clemc:nte de
Bnlonia (1 tú IiflJ{~U.8 se ncredi Lnra met!'Iante la cCI'j,ificaciótt de]
RE'dordel nÜS'rilQ. en laque constará, ademas, 'la condición de
oocar¡o~Jci: mismo:

f'J JOMa (!c Energía Nuclear, {"jllr..:$Ü justificará mediante
u~,rtlficación ex¡)edidapOl·eLPresidente de la misma, en iH que
se hará' cqDstaL adpJI1ás,la cond:jcwn de colaborador o in\'8s
tlghdort'l,el inLt:{"esi~do

g'l. Dnivf'i",,,ic'lad(>sqe la 19;!esia.legüll11ente roconocidas con
1\rreglo al Convc;1ioile kl. Santa ,Sedo de 5 de abril de. 1962,
que se ,acrcdUDrá nwdiante, Cerf¡flC,ieión del Rectorado corros
pondienü'

h'} E:;:cuciRsT0<;nic,as, Super:ionos,que se. justificará mcdian~
te C'0rtiOcaclón dei DlrE:lctor. de la misma.

n. }t!5t!Üito Cütólico de Artes elHdüslria de Madrid, me
diante cortlficar:í(m .oxpedida •. ppr la. Sf'CrE;tar:ia General de la
Universidad de Madrid,couel vi,;tool1cno del Rectorado.

j '1 . CfntI us UnivorsHarios () >deE(Jsefíánza· Técnica Supurior
(1;:1 Extr:anjFi 0, de carúdf'r oficial, mediunte certifiCación expe
dula pot JO!; Hccjor""~s o Diredon?s delosrospectivos Centros,
debidt1n¡em!l\ joga)lzRda.

h} Ser'CHterir;üico de Centros dotentesdegmdo modio, con
tres añDs· completes, de· ejerciciocll la Cátedra.

HlHúber' C\Jlliplidóo ésta:!" gxentasdelSorvicio SodaL si se
trata d~?aspirant('s femeninos. Este requisito hu, de tenerse
cumplido antes de trn,nSCUn'ir Jos treinta días de plazo para pn:
sentar 'losdocum'entos,,'unavez termjnada la opo~ición, confor
me :10 l1e!c'r¡n~na· el artículo 4,~ dElI Decreto Hll11968, de 27 de
jt¡nio,

nI. Solicitudes

3,· QU,ieneB deseen tomar 'parte en los concursos-oposicionos
ctilig'irán ,a, solicitud a~sta'Dirección Genera[, dentro de! plazo
de tt!~int8 diashahiles, apal'ür dl'!l sigúLenl:e al de la publica
cih. delr,(onvocutnria €n¡;¡l"BoleUn. Oficial del Estario", ha
deI1do<:,onsblr e!donri.ciliodel aspirante'y número del documen
to nackml'ude:ident.idad y,que reúnen las·condiciones exigidas
(fUe sc'etpccifican fl,.nteriol'l11ente, debiendo relacionar todas las

.qne tcu{cét"'O"que sr, refieran ala fe.chadeexpirnción del pInzo
,,,núaJado para la pn;Q¡3'l1tadón, dé las instundas,

Iguqlmenlodebcránhacer ·consta.r que se comprometen. en
su' caso, [( ¡,urar acatamiento a los principiosfundamentaJe~dol
·'iIovimkptoNncíonal,y,Qcmás Leyes .Fundamentales del Hcino.

4;" . La pt-:':s(~ntadón de instanciad{)'herahacerse en esto De
pnrtamento o por cuaJquicrade los: conductos que scñnh el
,-lrtIculo6Hde JaLeydoProcedimicnto Administrativo, en cuyo
Ca:::0~e f)!1tenderinl18 han tenidoentradaen el Registro General
ddmiSmo la fechacn que fueron entro.gadas en los Centras
:'1. queso dicho' articulQ<


